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Señor: 
LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional CTVC Tacna 
 
Presente. -  
 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA 

ALERTA DEL CASO N° 020-2022-CTVC/TAC SUSCITADA EN LA IE 43008 
JORGE MARTORELL FLORES SITUADO EN EL DISTRITO TACNA, 
PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA. 

 
Referencia      : a. INFORME N° D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTTACN-VML (20MAY2022) 
   b. OFICIO N° D010-2022-MIDIS/PNAEQW-CTVC/TACNA (25ABR2022) 
  
  
Me dirijo a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente a nombre de la Unidad Territorial de Tacna del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - PNAEQW del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social - MIDIS, programa que tiene por finalidad brindar un servicio alimentario a nuestros usuarios 
constituidos por niños y niñas matriculados en las diversas Instituciones Educativas Públicas (inicial y 
primario) a nivel nacional. 
 
Asimismo, en atención al documento de la referencia b), sobre la alerta reportada al Caso N° 020-2022-
CTVC-TAC suscitada en la IE N°43008 Jorge Martorell Flores con código modular 0306951, situada en el 
distrito de Alto de la Tacna, provincia de Tacna, departamento de Tacna, en ese sentido remito a su 
Despacho el documento de la referencia a), presentado por el Especialista sobre las acciones realizadas 
en coordinación con los Monitores de Gestión Local, en atención a la alerta reportada. 
 
Sin otro particular, quedo de Ud. 
 
Atentamente,  
 

Documento firmado digitalmente 

 
ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
 
 

 
EOL/VML 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000086-2022-MIDIS/PNAEQW-UTTACN

Tacna, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por ORDOÑEZ
LOPEZ Enrique Geovanni FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Tacna
Motivo: Soy el autor del documento
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Para :  ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Tacna, 05 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y remitir el presente informe dando cuenta 
de las acciones realizadas en atención a la alerta reportada mediante CASO N°0020-2022-CTVC/TACNA 
en cumplimiento a mis funciones como Monitor de Gestión Local, por lo que detallo a continuación: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con Oficio N° 010-2022-CTVC-TAC, emitido y reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana, de fecha 25 de ABRIL del 2021, se pone de conocimiento sobre lo suscitado, en la IE 
43008 Jorge Martorell Flores, con Código Modular 0306951, respecto a la alerta Caso N° 0020-2022-
CTVC-TAC, de fecha de ocurrencia 07 de abril del 2022. 

 
 
II. BASE NORMATIVA 

 
2.1 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

Setiembre del 2021, se aprueba “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 
Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N° 03. 
 

2.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27 de agosto 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega 
de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQWUOP - Versión N° 03. 
 

2.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18 de mayo 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión Nº 
02. 

 

2.4 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18 de 

octubre del 2021, mediante la cual se aprueba el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 

Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta del Caso N°0020-
2022-CTVC-TAC, suscitada en la IE 43008 Jorge Martorell Flores situado en el 
distrito de Tacna, provincia de Tacna, departamento de Tacna. 

Firmado digitalmente por FLORES
MAMANI Karina Lizbeth FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 20.05.2022 09:08:51 -05:00

INFORME N°   D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTTACN-VML

Tacna, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MAMANI
LIMACHE Victor Hugo FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 16:37:18 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-002-PNAEQW-USME - 

Versión N° 07, que tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2022. 
 

III. OBJETO 
 

3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para atención de la Alerta Caso N° 0020-2022-CTVC-TAC y 
proceder a su resolución de acuerdo al punto crítico identificado. 

 
IV. ANALISIS 

 
4.1 Según Oficio N° 0010-2022-CTVC-TAC, durante la visita efectuada por el veedor de CTVC en la IE 

43008 Jorge Martorell Flores, con Código Modular 0306951, se registró 01 punto crítico, tal como se 
detalla a continuación: 
 

4.1.1 PUNTO CRITICO N° 01.  
 
EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE 
LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. Durante las 
acciones de veeduría realizadas por el miembro del Comités Local, registró la no distribución de 
los productos/alimentos a los usuarios. Esta situación de la no distribución oportuna, podría no 
garantizar el número de días lectivos/Tiempo efectivos de atenciones que el programa señala en 
su marco normativo. Asimismo, durante 19 días los alumnos/usuarios no recibieron/consumieron 
el aporte nutricional complementario que les otorga los productos que brinda el programa. 
(Disponibilidad de productos/alimentos para la preparación/consumo en el hogar del 
usuario/alumno). Cabe mencionar que el retorno de las clases escolares semi presenciales 
iniciaron el día 14 de marzo,2022 y los productos/alimentos fueron recepcionados por la Sra. 
Virginia Ore Leiva con DNI 23802388, el 03/03/2022 tal como figura en el Acta de Entrega y 
recepción de productos N° 51231. Así mismo se aprecia en el mismo documento que el periodo 
de atención es del 14/03/2021 al 06/05/2022, la cual coincide con el CONTRATO No 0001-2022-
CC-TACNA 1/PRODUCTOS.  

 
Cabe resaltar: según las competencias de Programa social señala: “Garantizar el servicio 
alimentario durante todos los días de labores escolar a los usuarios del programa”, esto contribuye 
a mejorar la atención de los usuarios en clase, favoreciendo su atención, asistencia y 
permanencia.” Esta finalidad competencial y misional se encuentra vigente en las disposiciones 
internas y normatividad del programa social. Esta situación podría no garantizar el cumplimiento 
del marco normativo vigente del Programa Social. Asimismo, podría estar afectando la calidad y 
eficiencia del modelo operacional que actualmente el programa social viene ejecutando. 

 
 

4.2 De acuerdo al punto crítico se procede a visitar la Institución Educativa 43008 JORGE MARTORELL 
FLORES de código modular 0306951  con fecha 28ABRIL2022, se levanta el acta de constatación en 
compañía del presidente CAE Director Edwin D. Quispe Calizaya identificado con DNI 00442705, 
donde se verificó que NO cuentan con productos dentro del almacén tal como muestra la imagen 
(anexo 1), procediendo a llenar y firmar el acta de constatación correspondiente (anexo 2).  
 

4.3 De acuerdo al punto crítico se procede a brindar la asistencia técnica al Cae, según Se priorizó la AT 
respectiva, en la cual se brindó Asistencia Técnica al CAE de la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE “Protocolo para la prestación del servicio alimentario” literal 9.3.2.1 PARA EL CASO QUE SE 
REALICE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LA PREPARACIÓN Y CONSUMO EN EL 
HOGAR el párrafo VII menciona: “El Comité de Alimentación Escolar, publica en la puerta de la IIEE 
y/o espacios de publicación virtual de la IIEE, la cantidad de alimentos el cronograma y horarios para 
la respectiva entrega de alimentos, procurando que dichas entregas se realicen oportunamente.” 
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4.4 El director de la IE 43008 Jorge Martorell Flores manifiesta que realizaron la distribución el 8 de abril 

según acta y padrón de entrega adjunto al presente. 
 

4.5 Luego de la asistencia técnica brindada el presidente Cae se compromete a cumplir según lo indicado 
en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio alimentario” 
priorizando la entrega de forma oportuna a los usuarios y usuarias de su institución educativa.  

 
 

V. CONCLUSIONES 
 
• El CAE de la IE 43008 con código modular 0306951, ha recibido asistencia técnica recibió 

asistencia técnica sobre Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
vinculados. 
 

•  El CAE de la IE 43008 con código modular 0306951, no tiene productos en almacén tal como 
indica el acta de constatación. 
 
 

VI. RECOMENDACIONES 
 

6.1 Remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para los fines y 
acciones correspondientes. 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

VICTOR HUGO MAMANI LIMACHE 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
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